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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

TATUTOS SOCIALES QUE HACE LA COM 

PAÑIA "INGENIERO EDDIE VIZHÑAY 

DIAZ C. LTDA." .X.X.X.X.X.X..X.X.X 

CUANTIA: S/. 500,000,00,X,X.X.X, 

  

kin la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provi:c... 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy lunes 

P eN Eo Í , 

onag/de MayQ'de mil novecientos ochenta y sieto/h 

£ 

ante mí: ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES // Notario Vi 
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- -gésimo Noveno del Cantón, comparece la COMPAÑIA "ING£ 

NIERO EDDIE VIZHÑAY DIAZ C. Laa. representada por 

el señor Ingeniero Comercial EDDIE VIZHÑAY DIAZ, de 

  

estado civil : casado , de profesión Ingeniero Co 

c
s
 

mercial, de nacionalidad : Ecuatoriana , en su cali 

dad de GERENTES conforme lo justifica con el documen 

  

to que se agrega a esta escritura como habilitante; 

además declara ser mayor de edad, portador de su 

dula de Ley, con domicilio en esta ciudad, a quien uk 
A e 

conocer doy fé. Bien instruido en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura, a cuyo oton 

gamiento procede con amplia y entera libertio, por 

los derechos que representa en su calidad ya enuncia 

da, y con la capacidad civil necesaria para obligarse 

  

    

   

' y contratar expone: Que tiene a bien elevar a Escrit 

ra Pública, el contenido de la presente Minuta, Cuyo 

  

 Nesistro de Escritura Pública a su cargo, sírvase in| 

«cms, 
¡A una por la cual conste el aument:.
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, Mercantil del mismo Cantón, el día veintícuatro de Octu 
QA A e e Jo 

bre de mil novecientos setenta y ocho En sesión de la 

de la Compañía "Ingeniero Eddie Vizhñay Díaz £L. Ltda.” 

de conformidad a las siguientes cláusulasy PRIMERA COM 

| PARECIENTE¿/ Comparece al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública el señor Senor Ingeniero Comer Comercial E-_. E- 

ddie Vizhnay Díaz Mpor los derechos que representa de | 

    

_ la Compañía de Responsabilidad Limitada _INGENTERO 2 

| - VIZEÑAY DIAZ C. LTDA.", en su calidad de Gerentevde la 

misma, tal como lo acredita con la copia de su nombra- 

  

miento, debidamente inscrito, que se acompaña como do- 

      
   

  

    
        

cumento habiligfante, para ser insertado en esta === 

ra Pública.Y SEGUNDA: ¿ANTECEDENTES.- La Compañía de Res 
INCIARCO INNNONOONOUÓR %. 

ponsabilidad Limitada "INGENIERO EDDIE VIZHÑAY DIAZ C. 

¿“Se constituyó con domicilio en esta ciudad de 

  

Guayaquilfcon un capital inicial de Doscientos Mil su- : 

    

cres Y según consta de la Escritura Pública otorgada a-. 

la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, señora 

    

Doctora Norma Plaza de García, el cinco de Junio de mil 

E 

novecientos setenta y ochoYy' e inscrita en el Registro 
q _O_—— 

      

   
   

Junta General Extraordinaria de socios+de la Compañía 

    

ru 

de Responsabilidad Limitada "INGENIERO EDDIE VIZHÑAY -+4' 

C. LTDA.”; celebrada fel veinte de Agosto de mil novecie 
an 

  

¿E 
tos ochenta y sei yafse resAlvió“por unanimidad de votos/ 

; aumentar el capital sogial de la compañía en la suma de 

  

E e z 

Quinientg8. Mil sucresp/ divididos esPQuinientas partici: 

  

cionesile un mil sucres cada una a misma que fueron 

        

( 

suscritas en la forma que conste en el acta de Junta Gent 
POR ut Ps 
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_ de Setecientos 

  

Y - 

ral de fecha veinte de Agosto de mil novecientos ochen- 

ta y seis. Además en la misma sesión referida se acor 

do también por unánimidad autorizar al Gerente de la 

  

Compañía o a quien lo subrogue legalmente para que rea 

  

lice todos los trámites y comparezcan al' otorgamiento 

y suscripción de escritura pública. TERCERA: DE” 

  

CIONES: Con los antecedentes expuestos el sem. .... 

niero Comercial Eddie Vizhñay Díaz, por los derechos 

que representa de la Compañía de Responsabilidad Limi 

tada "INGENIERO EDDIE VIZHÑNAY DIAZ C. LTDA.", en su «7 

lidad de Gerente de la misma debidamente autorizado, 

declara aumentado el Capital Social de su representada 

en la suma de Quinientos mil sucres, divididos en Qui 

  

nientas participaciones de un valor nominal de Un mil 

  

sucres cada una. Como consecuencia del aumento se de 

clara reformado el artículo cinco del Estatuto, cuyo 

  

texto aprobado por la Junta General es el siguiente: 

ARFICULO QUINTO: El Capital Social de la Comi. 

    

   

0 il sucres, ¡dividido en setecientas par 
Y 

Nicipacionos,de un mil skcres cada una. Anteponga y 

agregue usted señor Notario las demás formalidades de 

  

estilo, para la plena validez y perfeccionamiento de 

esta escritura pública y, de manera especial, sírvase 

insertar el texto de la copia del acta de la sesión 

de Junta Extraordinaria de Socios de la Compañía y Re 

ponsabilidad Limitada del "INGENIERO EDDIE VIZHÑAY - 

DIAZ C. LTDA.", celebrada el veinte de Agosto de mil 
  

  

t 
novecientos ochenta y seis, para que forme parte int»! 

  

  

,
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| 

grante de esta escritura. (firmado) Ilegible, Victor 

BUgo Chávez Flores. ABOGADO, Registro número: doscie 

tos ochenta. Hasta aquí la minuta que el comparecien 

te la aprueba y Yo el Notario la elevo a Escritura P( 

  

4 
q 
? 
5 

blica para que surta sus efectos legales consiguientes. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Guayaquil, agosto treinta 

  

de mil novecientos ochenta y seis. Señor Ingeniero 

Comercial EDDIE VIZHÑAY DIAZ. Ciudad. Muy señor nue 

tro: Me es grato comunicar a usted que, la JUNTA GENE 

RAL EXTRAORDINARIA TOTALITARIA DE SOCIOS de INGENIERO 

  

EDDIE VIZHÑAY DIAZ C. LTDA., en la sesión celebrada 

el veintinueve de Agosto de mil novecientos ochenta y 

seis, tuvo el acierto de reelegirlo, por votación uná 

  

nime, Gerente de esta Institución, por el lapso de 

  

un año, para que ejerza la representación judicial 

extrajudicial de la Compañía, según los Estatutos «-- 

constan en la escritura pública autorizada por la Doc 

  

tora Norma Plaza de García, Notaria Décima Tercero de 

Cantón Guayaquil, el cinco de Junio de mil novecier- 

tos setenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercan 

til el día veinticuatro de Octubre de mil novecientos 

setenta y ocho. Muy atentamente, INGENIERO EDDIE VIZ 

t 

ÑAY DIAZ C. LTDA. (firmado) Ilegible, MONICA VIZHÑAY 

L. PRESIDENTA. Acepto desempeñar fiel y legalmente 

el.cargo de Gerente de la Companía INGENIERO EDDIE 

a 
4 t 

VIZHÑAY DIAZ C. LTDA. Guayaquil, treinta de Agosto : 

  

de mil novecientos ochenta y seis. (firmado)' lle... 

    

INGENIERO COMERCIAL EDDIE VIZHÑAY DIAZ. Queda inscri 
  

po 

pa o ds, € 

     



to este Nombramiento a foja treinta y tres mil doscier Uy 

  

tos noventa y nueve, número siete mil novecientos del 

Registro Mercantil, y anotado Bajo cl námero doce mil 

  

A | 

ciento treinta del Repertorio. Archivándose los certi 

      

ficados de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, vei 

te y cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y- 

  

seis. El Registrador Mercantil. (firmado) Ilegible, 

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registrador Mer 

      
cantil del Cantón Guayaquil. Hay un sello..ACTA DE SE 

10 SION DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA DE RESPONS2” 

  

£ LIMITADA INGENIERO VIZHÑAY DIAZ C. LTDA. Ez: 

  

2 sul de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Agosto 

0 de mil novecientos ochenta y seis, a las dieciseis ho- 

ras, en el local social de la compañía, ubicado en 0) 
14 

  

05 segundo piso del inmueble situado en la Avenida San Jor 

  

10 ge número ciento cuatro de la Ciudadela Nueva Kennedy, 

  

0 se reune el directorio de la compañía de Responsabili- 

  

15 dad Limitada "INGENIERO EDDIE VIZHÑAY DIAZ C. LTDA.”, 

  

o con la concurrencia de la señorita Mónica Vizhñay Leta 

  

   
ingeniero Comercial Eddie Vizhnay       

       

mendi, Presidente; 

Díaz, Gerente; Y + 
     

. el Abogado Leonardo Vizhnay Díaz 

      

   
   

  

a cal), dando cumplimiento a lo dispuesto en tl 

Décimo Sexto de los Estatutos, a objeto de tratar como 

/ “ punto único sobre la autorización que se le dará al re 

  

presentante legal de la Compañía, para que realice las 
A 

za h 

le E a : 

A NS tendientes a aumentar el Capital de la misma -| 

  

  

PA 
JA A ; BS $0 

e NEÓN An este estado solicita la palabra la señorita Preside 

5 ly y Ms S - . . - a De l. de la Compañía, indicando que de conformidad con el 
A   

  

Neza e SS $e Y]
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artículo tercero numeral cinco del Estatuto:*:el direc: 

rio debe conceder la autorización correspondient: 

1 

representante legal de la compañía, para que realice 

cualquier acto o contrato que sobrepase de Cien mil su 

  

cres por lo que se hace necesario autorizarlo para c.co 

realice las gestiones pertinentes para el aumento de 

  

capital, moción que fue apoyada por el vocal presente. 

Acto seguido se somete a votación dicha moción y el Di 

  

rectorio por unanimidad procede a autorizar al señor 

Ingeniero Comercial Eddie Vizhnay Díaz, para que reali 

ce las gestiones tendientes al aumento de capital de = 

compañía. No habiendo otro punto que tratar y upa vez l 
mp 

elaborada la presente acta, termina la sesión a las 

diecisiete horas firmando para constancia de do ante- 

  

rior los señores miembros que componen el directorio 

de la Compania. (firmado) Ilegible, ABOGADO LEONARDO 

VIZHÑAY DIAZ. (firmado) Ilegible, MONICA VIZHÑAY L. 

(firmado) Ilegible, INGENIERO COMERCIAL EDDIE VIZHÑAY 

DIAZ. ACTA DE LA SESION DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SO 

  

CIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "INGE- 

NIERO EDDIE VIZHÑAY C. LTDA."”. En la Ciudad de Guaya- | 

quil, a los veinte días del mes de Agosto de mil nove- 

  

Ú 
q. 

cientos ochenta y sois, a las dioz y ocho horas en el 

local social de la Compañía, ubicada en el segundo viu 

del Inmueble situado en la calle avenida San Jorge núm     
ro ciento cuatro de la Ciudadela Nueva Kennedy, se reu 

nen los socios de la companía "INGENIERO EDDIE VIZHNÑAY 
a e N 

DIAZ C. LTDA.", integrada por los soñorelmogado eo 
cm *' 

    

$ 
. 

   



o A | L 
MIO do Vizhñay Díaz, propietario de una participación de 

1 ] o ] 

e mil sucres; fngeniero Comercial Eddie Vizhñay Díaz, 

propietario de Ciento noventa y ocho participaciones 

  

   
    

de un mil sucres cada una; , señorita Mónica Vizhnay 

    

Letamendi, propietaria de una participación de un mi” 

sucres, por lo que en esta sesión se encue 

  

4 la totalidad del capital social de la compañía, integyja 

mente suscrito y pagado, el mismo que asciende a la 

    

suma de Dosectentos mil sueros, dividido en doscienta: 

  

A 

1 A 

1 participaciones de un valor nominal de un mil sucres 

    

mi cuda una. Los asistentes aceptan por unanimidad cale 

2 brar cesta sesión de Junta Extraordinaria de Socios, 

  

al tenor de lo previsto en los artículos ciento veinti 

  

no y doscientos ochenta de la Ley de compañía, sobre 

    

so cuyo punto único están de acuerdo en tratar también 

  

por unanimidad . PUNTO UNICO: Conocer y resolver sc- 
16 

  

bre el aumento de capital social de la com 
17 

        

monto del mismo, sus suscripción y pago. Preside la 
18 

19 sesión y actúa el Secretario de la misma, la señorita 

e so | Mónica Vizhñay Letamendi y el Ingeniero Comercial E- 

ddie Vizhñay Díaz, respectivamente en su craen. e 

    

Presidenta dispone que por secretaría se constate el 

quorum reglamentario y se de cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, 

la Presidenta declara instalada la sesión, para trataf 
7 

  

Y el punto que lo motiva. De inmediato toma la palabra 
  

del Gerente de la Compañía quien señala que la recien-1 
a cel   PA     ¿te reforma a la Ley de Compañías ha elevac..-: 
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4 
3 

  

tales mínimos de las Compañías de Responsabilidad Limi 

  

tada, por lo que considera: que, siendo forzoso elevar 

el Capital Social de la compañía, esta Junta General 
pu a 

debe pronunciarse al respecto así como también se 

  

el monto de dicho aumento, la suscripción de participa 

ciones y el pago de las mismas, sugiriendo a la sala 

  

e. TUN Su A CAR 

la posibilidad de pagar el aumento que se resuelva por 

¡A AAA Ln To A 7 

compensación de créditos. La Junta General, luego de 

ZRII AA 

deliberar sobre el particular y de analizar las nuevas 

    

disposiciones legales respecto del capital mínimo de 

  

a 

las compañías de Responsabilidad Limitada como también 

los factores económicos que inciden en este aumento 

] 

de capital, resolvio por unanimidad aumentar el capita 

social de la compañía en la suma de Quinientos mil su- 
7 
1 

  

cres, divididos en Quinientas participaciones de u: 

  

=—” - 

sucres cada una. El Gerente indica a los socios que | 

pueden hacer uso del derecho de preferencia que les o- 

torga a la Ley, para suscribir las participaciones que 

  

les corresponde en el aumento de capital. Los señoros; 

» e - » a = 
Abogado heonardo Vizhñay Díaz y señorita Mónica Vizhña 

A , A í O2A 

  

Letamendi, manifiesta que no tienen interés en partici 

par en el aumento de capital por lo que renuncian a su 

Derecho preferente en favor del Ingeniero comercial 
  

  

LT A 

Eddie Vizhñay Díaz, quien manifiesta que él si tiene 

interés en suscribir las quinientas participaciones 

    

la totalidad de las participaciones por compensacici:: 
. SS Eo roto. 7 cor 

de créditos. La Junta General resuelve por unanimidad | 
  

  

A A 
< , 

que se emitirán para aumentar el capital y que pagará : 

' 

  

  



UN uy 
; 

aceptar la forma de suscripción y pago antes indicado. 006 

Como el suscriptor del aumento es administrador en cum- 

plimiento de la doctrina número ciento veintiseis de la 

Superintendencia de Compañías; los socios ratifican las 
4 — A o HA TA 

— 

entregas de dineros hechas por el Administrador a la 
$ A a 

- AAA 

companía. El Gerente nuevamente toma la pal. 
e . A o 5 

. nilicsta que como consecuencia del aumento es necesario 

  

a y, reformar el artículo Quinto del Estatuto referente al 

Capital Social, por lo que pone en consideración de los 

so socios el siguiente texto: "El Capital Social de la 

    

Compañía es de setecientos mil sucres, dividido en sete 

  

11 E ' 

22 cientas participaciones de un mil sucres cada una". La 

  

Junta por unanimidad resucive reformar el artículo Quin 

  

2 1 to cn la forma expuesta anteriormente. Finalmente, la 

  

Junta General por unanimidad de votos resolvió autoriza 
15 

  

MS ¡ tanto el Gerente de la companía o a quien lo subrogue 
16 

  

v legalmente, para que realice todas las diligc. 

  

w5 | trafites y comparezca al otorgamiento y suscripción de 

  

| 

so! la Escritura Pública correspondiente. No habiendo otro 

      

0 2o asunto que tratar, el Presidente concede un receso para 

la redacción del acta. Hecho que fue y con la asis:ton-? 
e 21 

    

| 
| cia de las mismas personas inicialmente presentes, se; 

    

reinstaló la sesión, dándose lectura a la presente acta 

la que por ser encontrada conforme y sin modificación     
  

-0m que hacerle, es aprobada por unanimidad y, para constan 

  

> cia, suscrita por todos los concurrentes, con lo que el 

AN retó de la sesión la declara concluída y la Mun 

    

  

    

  

; E > 
+ z a 

l ca Ke 
>» És y) 5) a siendo las veinte horas. (firmado) Ingen ' 

A MA 

3 “O Be SS 

xt “cisco l C y e ? 

AS * * 3/7



cial fddic Vizliñay Díaz. (firmado) Abogado Leonardo 
AT AAA NAAA A A A o as 

             
    
   

  

e rm 

  

Vizhnay Díaz. (Sirmado) Mónica Vizhñay Letamendi.    

  

       

        

     

    

      
    

     

  

        
    

    

    

  

    

3 

a CERIVTEICO: QUIE BL ACTA QUE ANTECEDE E£S PIEL COPIA DE ¿ 

, SU ORICINAL QUE REPOSA LN EL RESPECIIVO LIBRO DE LA 

. COMPAÑIA AL QUE ME REMITIRE LEN CASO NECESARIO. (firma 

. do) Ilegible, INGENIERO COMERCIAL EDDIE VIZHÑAY DIAZ. 

. | GERENTE-SECRETARIO. Leída que le fue al compareciente| » 

, esta escritura integramente por mí el Notario, dicho 

¡ 
. | otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo en uni 

so | dad de acltoydo todo lo cual doy 1lé. 
A 

11 1 

12 

13 , 

Le R.U.C. it. 0990423652001,- 0. - 

a ING. COM. EDDIE VIZHÑAY DIAZ. A 

16 Céd. Ciud. No. 0902753870. | 

12 Céd. Trib. No. 017990. / — 
! 

y al Copo. 091-275. MÍ. 

AGA lp 

  

XI ) 

1 

j 1 A hrancisco 3. Coronel 4. 

so | >> A le HOTMID DEL CAMION GUAYAQUIL 

y 

  

Se otorgó ante mí, 
32 

 



10 

11 

12 

1 

14 

12 

tr 

1> 

15 

e 

20 

e 

se 

a 

e£ 

TARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-—"RAZON: si4 y 4 

0 3 
” * 

critura del once de Mayo de mil novecientos ochenta y- 

siete, se tomó nota de la Resolución No. 87-2-2-1-05609 

  

NISRO EDDIE VIZHNAY DLi2 CC. ¡¿TVA.* y la Rarorma de 5Ss- 

    

1-08809, dictada el 10 de Nevieabeo de 1.907, per la Intendente de Conpa- 

e
 a
.
 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INGENIERO EDDIE VIZEÑAY 

  

| 
OS 

PP o 

| two dios de nál novesiemtos ecdta aleta.” El Registrador Mercantil .- 

    

to como tal, que con fechu de hoy, al margen úe la es- 

tatutos, doy £á,- 

Guayaquil, 39 as woviembre ue 1307.- 

¡Ma 
Abad Prancisco 3. Coronel 3. 

NOTARIO DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

     

  

Alas insargada, queña inacrita la presente encrítura pública que contiene 

DIAZ C. LTDA.,, de fojas 45,145 a 05.195, uémero 12.004 del Registro Mer- 

cantíl y anotada bajo el nímero 19,042 del Reperterio.- Ouayaquíl, Diciom 

    
AB: HECTOR MISUEL ALCIVAR 4    

  

CERTIFICOs Que con fecha de hoy, queda archivada uma copia autántica de 
o. 

  

;



ta escritura, en cup] fui ento del Tecrote 733) dictado el 22 de Agente te 

. * 1,97, per el Presidente de la Repéblica, peblicado en el Regietro oficial ' 

"O 878 del 20 de Agosto de 1.075. Muaraquil, Diciembre diex de níl dovo-7 
2 - A A A KA A A A As A A A A A A a a A PA 

F 1 

: elentes ochunta y aícto.- El Regiatrador Moroaréll / 
4 A a A A e A AAA A    

    

   
   

  

  

: AB HECTOR MEJUE: ALC IVAR 
do o Me gatradir Mercants es 

CEPTIFICO: ¡ue de conformidad eon lo dispuesto en el Art 

  

  

      

A A A A A AA _ AAA E AAA A És ES mm a e e e ¡ 

. : de Comeralo, eon fecho de boy, y hajo el > 1.247, mo ha fijado y me me: 

: : quntrá fijo duremto sala menes ea la fala de ante Ficepeeho,/im tracto de 

0 evta ORCTÁLUTA Guayaquil, diciembre en de 11 morenos » echenta y e 
- - A A 

: sisto—- El Resiatrador Mercantil .-- L 

: = | 0 

1. + _ _ 

e CERTIPTOO: Los con fecho de hoy. queda erehivada el Certificado de tutorá-: 
¡ Nic id a 

_ gación de lo CAMAPA 1H COACIO de la a Compañía INGENIERO EPT VIZIRAY DIAZ 

Co TTDA , o Cuayequil, , Mictomr d dies de wtl anvecientos ochenta y elote 

El Registrador Mercantil e 

EN TT Ao | 
E A —— — pro mi : 

e " 

i CPPinECO "ue con Lecho de hoy, Se : mota de ento encritara páblica a 

  

     

foja 28, MP 21 Rogintro y HercantÁ1 de 1.078, el mares de la bsertpción -' 
, . A A a 

> reepectiwa.- Guayaquil, Diciabre iden de mil neveciuntos octenta y sicto.- 

El Registrotor Hercantila— L á : 
21 o mo Anrrpoo ooo — Ñ 

- A A A | 
AB Oti LR MI, HARCRADE ¡ 

ro Du a A — 

. A A a. bh ¡HA AA A A AAA A A A A A A A A A A A A A A A —ÉÁk - 

s o o. mom . o. ma o e PR A DS | 

¡ 
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